
CÁMARADE-OIPUTA-DOS
MESADEMOVIMIENTO

I . 160CT2008..J

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PEDIDO DE COMUNICACION

La Cámara de Diputados veria con agrado que el Poder Ejecutivo, informe con
relación al crimen de Tatiana Agüero, lo siguiente:

-Cual es la institución de la Provincia encargada del seguimiento de los liberados.

- Cualesson las medidasadoptadaspara ejercitarel controly seguimientode la
personaliberada.

- En el caso concreto del autor del crimen de Tatiana Agüero, cuales fueron los
informes técnicos tenidos en cuenta para otorgar la libertad asistida.

- Cuales fueron las medidas instrumentadaspara lograr el regreso de dicha
personaa la cárcelde Coronda,teniendoen cuentaque se hallabaprófugadesde
el mesde Juliodel corrienteaño.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

. En los medios de comunicación social, se dio a conocer que un
convicto 'confesó que habia matado a una nena de ocho años. Se trata del crimen
de Tatiana Agüero, oriunda de la Ciudad de Rosario, y cuyo cadáver apareciera el
domingo pasado en el bosque de los Constituyentes de dicha Ciudad.
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El autor del crimen, siempre según las fuentes period(sticas,
salió con libertad asistida de la cárcel de Coronda, donde cumplia una pena de
cinco años y medio de prisión por robo calificado, lo llamativo del caso es que
desde el mes de Julio del corriente, pese al régimen particular en el que se
encontraba, no regresó a la Unidad Penitenciaria.

Estos antecedentes despiertan el interrogante,en lo relativoal
seguimientoy controlde los liberados, criteriostenidos en cuenta para otorgar
dichos beneficios,medidas adoptadas para lograrencontrar al autor del crimeny
en general sobre las responsabilidadesdel Estado Provincialen la materia.

Por los motivos expuestos solicitamos a nuestros pares nos
acompañen en la presente iniciativ
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DIAAlEJANDRASALDA~A

Diputada Provincial

RIO ALFREDO LACAVA
DIputado ProvIncIal
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